
MUMCIPA LIDAD DE

TEMUCO g URBANo RU RAL

A) Las atribuciones delArt. '1" Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Pemiso y Recepción Definitiva de Ampliación de
de fecha

Vlvienda Soc¡al suscr¡ta por el propietario conespondiente
08/06/2015al epediente N" ,t1605

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1' de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la Ampl¡ación

de la Vlvienda Social cpn una supe,Jlcie de 17,38 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PJE. ROSA

N" 251 Lote N"

- 
Manzana ._ Sector

URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certiflcado de

Regularización

2,- lnd¡vidualización del lnteresado

SANHUEZA RECABARREN ALICIA

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1 " de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo

d¡spuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcioña os

3.- lñdividual¡zación del itecto ver nota

NOTA: Deberá concurir este profesionalen caso de ampliaciones en 2do piso o superioes, salvo que cuente con inloÍne Favorable de lnspeccióñ de
Obra de la D.O-M.

2362-15-cmr

15243685-8MUÑoz vIvALLo HERNAN ALEJANDRo

Viv¡enda 17,38 1.453.767

1.453.767

51,42

NOTAS

1 Cualquler diferencia del presente proyeclo con la realidad, provocará la anulación delpresente permrso

2 No se efectuó visita a terreno.

3
En la aprobación de prcyectos y recepciones que se amgen alArt.'l' Transitorio de la Ley N" 20.72, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funciooarjc.

4

ConsÍuccion acogida al D.F.L. N" 2 la cual impide hacorcambio de destino a más del20% de la supericie acogida e ¡mplle dar olalquier [po de uso

rdelonado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en e¡Art 162 de Ia Ley Generalde Uóanismo y

Coflstrucciofles.

5
Elpresente Permiso aprueba Ley Especial 20.772 con destjno VIVIENDA, incoryora 17.38 m2 a la superficle ante ormente ap¡obada de 34,04 m2. R€sultando

un bhl edifcado de 5'l .42 m2.

6 oARPETAT66 AÑO 2015. SEO-I1605 con fecha det 0846-2015
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% BRAS MREVISOR CTOR D NICIPALES

CERIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M,

ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS " I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

I l.umrao o. eentttso

985
FECHA

27 -08-2015

. N¡VEL OESTINO CLASIFICACION M2 SÚBTOTAL
1 É4

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO ,17 3a

R U,T,o RAzóN soctaL detPRoPIETARIo

6103526.5

R.U.fRFFRESFNTANTE I EGAL dEI PROPIETARIO

R U,TNOMBRE O RAZÓ N SOC ]AL d€ IE EMPTE SA dEI ARO U IfECIO O PROFE S IONAL COMPETE NTE (S PTOCECE )

R U,TNOMBRE'ELAROUIIECfO O PRO'ESIONALCOMPETENTE RESPONSABLE
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Arouitecto
I r¡cció;, .j. i-ri3.',-' '.;iq'.'5

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


